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¡Pe riíflara trXto c f í í í l y tcféntíro el de la 
di8?M>8l«i!onea ofici&lea, cualquiera que sea BU 
origen, putoiicadas en la Gaceta, de Manila, po 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
Superior Decreto de 20 do Febrero de 1861h 
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Serán suscrttí-res forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos dsi Arcaiplélago eriddes clvUrnente11 
pagando su I nuorte los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de xas respectivas 
provincias. 

(fíeai órden de 26 de Sstiembre$de 186Í). 

Jta 
lia 

E E A L A U D I E N C I A DE M A N I L A . 
jSecrefaria. 

El Iltmo. Sr. Presid^Dte de est" Superior Tr i 
bunal, srt ha servido señalar la hora de las 9 
de la mañana del dia 2 de Enero del próximo 
año 1889, para la solemne apertura de Tribu
nales, que tendrá lugar en esta R' al Audiencia 
en la forma dispuesta por el art. 12 de las or-
denauzas de la misma. 

Lo que de órden de S. I . se publica en la 
«Gaceta» para general conocimiento y asistencia 
de los £uniionarirs que deben concurrir á dicho 
acto. 

Manila, 24 de Diciembre de 1888.—Floren
tino Torres. 

Parte militar, 
Servkio de la T*km para el dia 26 de Diciembre d* 

Paraba, el Regimiento Ic fan ler ía n.0 2 .—Vigi lanc ia , 
los Ou^rpOf- ue a ^líamiciox!.—Jeit-, de dia, el Co
m a n d i t e D . José M . " .Toscano.—Imaginaria, otro 
D. Guil lermo Cabes tany.—Rot í^ i ta l y prov^ío- iee . A r 
t i l ler ía , 1er Cap i t án .—Recocoomi f nlo d* Zaratí4, A r 
t i l ler ía .—Pa^eo de fniV-rmot^ Ar t i l l e r ía .—Música en la 
Luneta, de 6 y i / 2 á 8 de la noche, n ú m . 3. ^ 

De ó rden del Excmo. Sr General Gobernador.—El 
C. T . Ó. Sargento m a j o r . — J o s é G. Albaladejo-

ECfilI 
reno. 

bría 
I 

Anmicios oficiales. 
SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Selacion de los trabajos ejecutados durante la primera 

quincena del mes actunl en las obras del abasteci
miento de aguas potables á esta Capital. 

Obras de conservación. 
C o n t i n ú a la const rucción por contrata de un puente 

sobre los arroyos de E rmi t año , en el camino de servicio. 
Se ha terminado la limpiza de la ga l e r í a filtrante. 
Se ha hecho la limpieza del canal en mina desde 

Santolau hasta el sifón del barranco del E r m i t a ñ o . 
Se han r-parado 25 mecanismos de fuentes de ve

cindad, y se ha hecho la limpieza de ellas y de las de 
ornato, asi como de las cajas de registro. 

Se han corregido cinco fugas de agua qne se no
taron en las t ube r í a s . 

Se han relevado y compuesto 17 bocas de incendio, 
y una Citja de registro. 

Se ha rectificado la altura de 24 de estas ú l t i m a s . 
Se ha pintado al oleo el pilón de la fuente de Sam-

paloc. 
Se han construido 4 tramos de barandilla de hierro 

para los puentes de Tanduay y San Rafael y se ha 
l impiado el t e r rap lén de la tuber ía . 

Se han construido soportes para la t ube r í a que existe 
en Arroceros y se han tapado con grava los baches 
en las l íneas de tube r í a s . 

Servicio particular á domici l io. 
Se ha hecho la instalación del servicio de agna en 

las ca-sas siguientes: 
En la de D.a Martina Paterno, calle de San Sebas

tian n ú m . 8. 
En hi de D.a Emil ia Iparraguirre, en la calle Real 

de la Ermita n ú m . 21. 
En la de D. Pablo Masot, calle daAr legu i n ú m 21. 
En la de D. Manuel Pérez, plaza de Calderón de la 

Barca. 
Y en el cuartel de! Escuadrón de Cabal ler ía . 

Servicio públ ico y consumo de agna. 
Se han verificado los riegos de las calles y paseos, 

los dias que no ha l lovido. 
Las m á q u i n a s han funcionado los dias 1.°, 6, 7, 8, 

12, 13, 14 y 15, sosteniendo en los depósitos la altura 
de agua conveniente. 

E l agua que ha entrado en ell s durante la q u i n 
cena, ha sido 62.721 metros cúbicos . 

Lo que de ellos ha salido para abastecer á la po
blac ión ha sido 80.938 metros cúbicos, que dá un pro
medio de 5395 metros cúbicos diarios: el consumo m á x i 
mo se verificó el dia 2 con 5868 metros cúbicos y el 
m í n i m o el dia 5 con 4128 metros cúbicos. • 

La que en v i r t u d de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se publica en la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento. 

Manila, 28 de Diciembre de 1888.—B. Marzano. 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 
nichos de adultos, prorrogados y cumplidos del Cemen
terio general de Dilao, respecto á los cadáveres que 
encierran los mismos, cuyos nombres se relacionan 
á con t inuac ión , el Excmo. Sr. Corregidor en decreto 
de esta fecha, fe ha servido disponer que los intere
sados que deseén renovar el arriendo referido, lo ve
rifiquen en el plazo de dir|z dias, á contar desde el 
siguiente del primer anuncio, en la inteligencia que 
de no hacerlo así , seray desocupados los niches y 
depositados en el Osíar io c o m ú n los restos que con
tengan los mismos, podiendo los interesados recoger 
las láoidas qne tuviesen aquellos, dentro del té rmino 
de un mes, contado desde el dia siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
q u e d a r á n á beneficio del expresado Cementerio y se 
v e n d e r á n en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

Adultos: prorrogados y cumplidos. 
Días Parroquias Tramos Nidios 

5 
15 
15 
19 

41 6 D.a Eusebia del Rosario. 
42 9 D. Benito Medina. 
43 1 D. Ambrosio Bautista. 
81 9 D. R a m ó n Eguoras v Canals. 

Manila, 20 de Diciembre de 1888.—Bernardino Mar 
zano. 1 

I N T E N D E N C I A G E N K R A L DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Don Ildefonso Tanbanting, vecino del arrabal de B i -
nondo, se se rv i rá presentarse en el Registro de esta 
Intendencia general, para enterarle de un asunto que 
le concierne. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» para su conoci
miento. 

Manila, 24 de Diciembre de 1888.—Luis Valledor. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El I l tmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 15 del corriente, se ha servido disponer que 
el dia 26 de Enero de 1889 y á las diez en punto de 
su m a ñ a n a , se celebre 18.o concierto ante esti Admi 
n i s t rac ión Central de Rentas y Propiedades y Subde
legado de Hacienda de Isabela de Basilan, con el ob
jeto de arrendar por un año, el servicio del juego de 
gallos de 1 • citada provincia, bajo el mismo tipo y pliego 
de condiciones que sirvió en el 17.0, ó sea por la can
tidad de pfs. 121'81, en progres ión ascendente. 

LHS proposiciones deber n hacerse en pliegos cerra
dos y extemiidas en papel del sello 10.o, en el dia, hora 
y sitios que arriba se expresan. 

Manila, 19 de Diciembre de 1888.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes . 

ARTILLERIA MAESTRANZA DEL DEPARTAMENTO 
DK FILIPINAS. 

No habiéndose cons guido resultado en la primera 
y segunda subasta y primera convocatoria de propo
siciones verificadas en 11 de Agosto. 22 de S tiembre 
y 14 de Noviembre ú l t i m o s , para enagenar en públ ica l i c i 
tación, 19411 k i l ó g r a m o s de pólvora inút i l , procedente 
del desbarate de cartuchos de cañón, se pone, en co
nocimiento del públ ico, que el dia 2 del próximo Enero 
y h las diez de su m a ñ a n a , se verificará ante la Junta 
Económica de este Establecimiento, la segunda convo
catoria de proposiciones particulares, baio las mismas 
bases qne rigieron en la primera, sin más modifica
ción que podrán hacerse las ofertas, bien refiriéndose 
á la totalidad de pólvora que tratado enagenarse, en 
cuyo caso se faci l i tará al comprador b i j o inven ta r ío 
local aparente en Nagtajan si así lo desease, ó t ambién 
compromet iéndose en las proposiciones á adquirir la pól
vora en lotes de cien kilogramos siendo preferible aquella 
en igualdad de ¡circustancias qne comprenda mayor 
cantidad, sirviendo deprecio límite en dicho nuevo acto 
el de diez cén t imos de peso cada k i l ó g r a m o , con ar
reglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de estas Islas y reglamento vigente de contrata
ción del ramo de guerra. 

Los pliegos de condiciones, muestras de la pólvora 
y demás antecedentes, se hallar n de manifiesto to
dos los dias no feriados á las horas de oficina, en la 
Comisar ía de Guerra, In te rvenc ión de esta Maestranza. 

Manila, 18 de Diciembre de 1888.—El Comisario de 
Guerra personal. Oficial 1.° de A. M . Secretario, Fer
nandez Guerra.—V.0 B.0—El Coronel Presidente, Mar
t ínez . .'2 

TESORERIA G E N E R A L DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita y llama á D. Pablo Porta, 
para que se sirva presentarse en esta Tesorer ía ge
neral, á fin de enterarle de un asunto que le con
cierne. 

Manila , 20 de Diciembre de 1888.=Ricardo Carrasco 
y Moret. . i 

I N T E R V E N C I O N G E N E R A L DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita y llama á los Sres. D. Luis 
Barrete, D . Manuel Lobo, D . José Nicolás Irastorza 
y D. Manuel Revilla, y en caso de que hubiesen fa
llecido, á sus herederos, para que en el t é rmino de 
quince dias, se sirvan presentarse en esta In t e rvenc ión 
general y Negociado de alcances y desfalcos, á fin 
de enterarles de un asunto que les concierne. 

Manila , 22 de Diciembre de 1 8 8 8 . = J o s é Mar ía 
Arroyo. 

E L COMIS ARIO DE GUERRA, INSPECTOR DE 
UTENSILIOS MILITARES DE ESTA PLAZA. 

Hace saber: que precisando para ser remesados á 
Cottabato, 3.000 litros de aceite de coco, del llamado 
de la Laguna, bien cocido l impio, trasparente, sin mal 
olor n i mezclas de otras sustancias, se convoca á 
la admis ión de proposiciones libres para la adquisi
ción de dicho ar t ícu lo , cuyo acto t e n d r á lugar en 
el despacho de esta Comisar ía , situado en la calle de 
Norziigaray n ú m . 2 (Quiapo), de 8 á 8 1 [2 de la ma
ñ a n a del presente mes. 

Las proposiciones i rán extendidas en papel c o m ú n 
ajustadas al modelo inserto al final y sin g a r a n t í a 
de n inguna especie 

La entrega de dicho ar t ículo deberá verificarse 
dentro del mencionado dia 26 y su pago se efec
t u a r á por la caja de esta factoría, como compra d i 
recta. 

Manila, 23 de Dir íembre de 1888.—Juan G. Ro
d r í g u e z . 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de (del Comercio, pro-
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pietario ó lo que sea^ enterado del anuncio convo
cando á proposiciones de aceite de coco, se compro
mete á hacer dü-ho servicio con sujeción á las bases 
del referido anuncio, respondiendo con todos sus bienes 
caso de faltar á su cumplimiento, y bajo el precio 
s iguiente : 

Pesos. Cént . 

Por cada l i t ro de aceite. . . . • » » 
(Fecha y firma del proponente. ,3 

GOBIERNO P. M . DE C A V I T E . 

Hal lándose depositada en el Tr ibuna l del pueblo 
de Amadeo de esta provincia, una yegua de pelo moro 
con estas marcas: OV, cotrida suelta destrozando sem
brados de uti l idad en el barrio de Salaban de d i 
cha jur i sd icc ión , se anuncia a l públ co por medio 
de la «Gaceta oficial», á fin de que el que se con
sidere dueño de dicha yegua, se presente en este 
Gobierno con los documentos justitificativos de su 
propiedad, dentro de treinta dias, contados desde su 
publ icac ión; apercibido que de no hacerlo, q u e d a r á en 
comiso y se, venderá en públ ica subasta. 

Cavite, 19 de Diciembre de 1888.—J. Mar in . 

Hal lándose depositado en el Tr ibuna l del pueblo 
de Silan, un carabao castrado con estas marcas: 
g : c, y una caraballa con su cria con la marca de esta 

0 . 
f igura : ono, cogidos sueltos en la ju r i sd icc ión del barrio 
de Sabutan t é r m i n o de dicho pueblo, se anuncia a l 
públ ico por medio de la «Gaceta oficial», á fin de 
que el que se considere dueño de dichos animales, 
se presente en este Gobierno con los documentos 
justificativos de su propiedad, dentro de treinta dias, 
contados desde la fecha de su publ icación; aperci
bido que de no hacerlo, queda rá en comiso y se 
v e n d e r á en públ ica subasta. 

Cavite, 19 de Diciembre de 1888.—J. Mar in . 

Don Pedro Paig y Constantino, Registrador mercan
t i l de la provincia de Cavite. 
E n v i r tud de lo que determina el art. 5.° del 

Reglamento interino para la organización y r é g i m e n 
del Registro Mercantil , publicado en la «Gaceta de 
Mani la» n ú m . 161, de 8 del corriente mes; por el 
presente, hago saber al público que el Registro de m i 
cargo, se halla establecido en esta Cabecera, calle del 
Arsenal n ú m . 5 1 , y queda abierto todos los dias no 
feriados, de, 8 de la m a ñ a n a á 2 de la tarde. 

Cavite, 19 de Diciembre de 1888.—Pedro Paig. 

JUZGADO DE 1.a I N S T A N C I A DE B U L A C A N . 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta provincia de Bulacau, reca ída en los autos 
ejecutivos promovidos por D. Pedro Reyes contra Don 
Adriano Flores, sobre cantidad de pesos, se hace sa
ber al público que para los dias 3. 4 y 5 de Enero 
p r ó x i m o entrante, se saca rán á públ ica subasta los bie
nes embargados al ejecutado, bajo el tipo en progre
s ión ascendente de sus respectivos ava úos , y son los 
siguientes: Un terreno palayero enclavado en el sitio 
denominado Parong-parong, del pueblo de Hagonoy, 
lindante al Este con el r io denominado Bundoc, al 
Oeste con el de Parong-parong, al Sur con los terre
nos de D. Francisco Bernardo y al Norte con los 
•de D. Saturnino Dayao y D.a Rufina Tangjosoy, cuyo 
terreno tiene la cabida de 4 cávanos de semilla de 
p a l á y , en 500 pesos. —Una casa compuesta de caña y 
ñ i p a con harigues de madera, enclavada en una parte 
del terreno arriba expresado, en 10 pesos. Siendo de 
advertir que en los dos primeros dias se admi t i r án 
las proposiciones que se presentaren y en el ú l t imo 
se r e m a t a r á n a l mejor postor que hubiere á horas 
de las 12 de su m a ñ a n a y en los estrados del Jiízh 
g'ado. 

Bulacan, á 4 de Diciembre de 1888.—Genaro 
Teodoro. 

G U A R D I A C I V I L , 2.° TERCIO. APODERADO. 
E l Teniente Coronel encargado del despacho del 2.° Ter

cio de la Guardia C iv i l . 
Hace saber: Que dispuesto por la superioridad se 

publique la vacante que existe en el Tercio, de Maes
tro Armero de él, se hace por este anuncio á fin de 
que todos los que deséen ocuparla con las ventajas 
que marca el Reglamento de esta clase, puedan sol ic i 
tar la dirigiendo sus instancias en que acrediten su ap
t i t u d , al Sr. Coronel primer Jefe del Cuerpo, en el impro
rrogable plazo de 40 dias, contados desde esta fecha, cu
yas instancias puedan ser entregadas para mayor se
gur idad de los recurrentes, al Apoderado del Tercio en 
Manila, que habita en la calle Real, esquina á la de 
Cabildo. 

San Fernando de la Pampanga, 11 de Diciembre de 
1888.—Ramón Velasco.—Hay un sello que dice; Guar
d ia C i v i l , 2.° Tercio (Filipinas).--Es copia. El Teniente 
Apoderado, Miguel' Suares. 4 

SECRETARIA DE LA JUNTA DR A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión C iv i l , se sacará a subasta públ ica el arriendo 
del impuesto de carruajes, carros y caballos de la pro
vincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en p rog res ión as
cendente, de 1240 pesos, con 40 cént . anuales, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
A monedas de la expresada Dirección, que se reuni rá 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Vrzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de d ich i provincia, el día 31 del actual 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que de
séen optar á la subasta, p o d r á n presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñ a n d o , precisamente, por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y G a r c í a . 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la provincia de 
Ene va Ecija, aprobado por la Real órden n ú m . 475, 
de 25 de Mayo de 1880, publicada en la Gaceta 
n ú m . 254, correspondiente al dia 12 de Setiembre 
del mismo a ñ o . 

1. a Se arrienda por el t é rmino de tres años el 
impuesto arriba expresado, bajo el t ipo, en progre
sión ascendente, de $ 1240'40 anuales. 

2. * E l remate se adjudicará por licitación públ ica 
y solemne que t e n d r á lugar, s imu l t áneamen te , ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Adminis t rac ión C i v i l y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. * La licitación se verificara por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan, se a jus ta rán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á con t inuac ión ; en la inteligencia de que se rán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admi t i rá como licitador, persona alguna 
ne no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre-
ite con el correspondiente documento, que e n t r e g a r á 

en el acto a l señor Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente, en la Caja de Depósitos 
de la Tesorer ía general é en la Adminis t rac ión de Ha
cienda públ ica de la provincia en que s i m u l t á n e a m e n t e 
se celebre la subasta, la suma de $ 186"06 cén t s . 
equivalente al cinco por ciento del importe total del 
arriendo que se realiza. Dicho documento se devolverá 
á los licitadores cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
t end rá el que pertenezca á la proposición aceptada, que 
endosará su autor á favor de la Dirección general de 
Adminis t rac ión C i v i l . 

5. * Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admi t i rá explicación 
n i observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores e n t r e g a r á n 
al Sr. Presidente, los pliegos de proposic ión, cerrados 
y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el ó rden 
que se reciban, y después de entregados, no podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numerac ión , se l ee rán 
en alta voz, t o m a r á nota de todos ellos el actuario, 
se repi t i rá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor, en tanto se decreta por la autoridad competente, 
la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez m i n u 
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurrido dicho t é rmino , se ad jud icará el 
remate al mejor postor. 

En el case de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran A x ^ ^ ^ a y sus proposi
ciones, se adjudicará el serv._i^ ai autor del pliego que 
se encuentre señalado con el n ú m e r o ordina' más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral t endrá efecto ante la jun ta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida ant ic ipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, en tendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el té r 
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se t endrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al articulo 5.° del Real decreto 

de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta dei y 
rac ión s e r á n : 1.° que se celebre nuevo remate 
iguales condiciones, pagando el primer rematante¡ñier 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfX.ja 
t ambién aquel los perjuicios que hubiere recibidg 
Estado por la demora del servicio. Para cubr i r esLeV 
responsabilidades, se le r e t e n d r á siempre la garaj 
de la subasta y a ú n se podrá embargarle bienes, ^ jfe 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella feCc| 
alcanzase. No presen tándose proposición admisible p, ' 
el nuevo remate, se h a r á el servicio por cuenta d6 [0 qi 
adminis t rac ión á perjuicio del primer rematante, Lí 

10. P-l contrato se e n t e n d e r á principiado desde y 
dia siguiente al en que se comunique al contratij ¡Hi
la ó rden al efecto por el Jefe de la provincia. Tô  ira',| 
dilación en este punto será en perjuicio de los r <p\ 
reses del arrendador, á menos que causas agenaslj 
su voluntad y bastantes á ju ic io de la Direccioa (jlcerl 
Admin i s t rac ión C i v i l , no lo justifiquen y motivasel L | 

11. La cantidad en q ue se remate y apruebe lar 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro, ^ puvl 
trimestres anticipados. j inj 

12. E l contratista que dejare de ingresar el tii ^ 
mestre anticipado, dentro d é l o s primeros quince dî  i1 
en que deba verificarlo, i n c u r r i r á en la multa de cié si a| 
pesos. E l importe de dicha multa , así como la can. 
tidad á que asciende el trimestre, SÍÍ sacarán d s ^ i e i 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable pla^' ^ 
de quince dias, y de no hacerlo, se resc indi rá el coi 
trato, cuyo acto p roduc i rá todos los efectos previsto) W \ 
y prescritos en el articulo 5.° del Real decreto UQ, uj^l 
tes citado. onsl 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mér i 
rito en la c láusu la anterior, el Jefe de la provincii M 
suspende rá desde luego de sus funciones al contra 
tista y d ispondrá que la recaudac ión del impuesto sa aM 
verifique por admin i s t r ac ión , dando cuenta á la Di- D0* 
reccion general de Admin i s t rac ión C i v i l para la m 
olucion que proceda. 1 M 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere- otj 
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña,!11^ 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y cieator ^ 
por la segunda. rV] 

La tercera infracción, se cas t igará con la rescicionl, 1 
del contrato, que produc i rá todas las consecuenciasl 1 
de que se hace méri to en la c l áusu la 12. i 

15. E l contratista formará un padrón de todos l o B j 
carruajes, carromatas, carros y caballos de rnontat| 1 
que existan en los pueblos que comprende esta C0,«J 
trata, para reclamar h sus dueños los derechos co.1 | | 
rrespondientes. L 

Quedan exceptuados de pago, los coches destinadosL 
en las iglesias á conducir á su Divina Magostad, losL 
carruajes y caballos del Excmo. Sr. Gobernador g&| ' 
neral, los del Excmo. Sr. Arzobispo é Iltmos Sres. 
Obispos, los del Jefe de la provincia, los carros de L J 
la aguada de los Regimientos y los caballos que se L j 
destinan á la cria. 1 

Se excep túan asi mismo los carretones, las cangaíi 
y demás vehículos semejantes, destinados á la agri-i 
cultura, y los caballos de carga ó de trabajo. 

Los militares y funeionarios á quienes sea obliga-I 
torio tener caballo de montar, no pagaran impuesto ^ 
por el de «u uso, pero sí por los demás que tuvie-j 
ren, ya los destinen á t iro ó á sil la. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata é 
carro, no p a g a r á impuesto por los caballos destinados j i ^ 
al t i ro de los vehículos que posea, pero si tuviere 
más n ú m e r o de caballos que el indispensable, pagará l , ^ 
por cada uno más que tenga, el impuesto señalado á • . 
los caballos de montar. jitant 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan dudaj 
en cuanto á los derechos que deba imponérse les , se- ^\\\ 
r á n equiparados con la clase que guarden m á s ana log ía . 

Los caballos que con preferencia se destinen al ser
vicio de silla, por m á s que alguna vez se carguen 
p a g a r á n los derechos seña lados á los caballos de 
montar. 

18. A l que ocultare a l g ú n carruaje para irapedit 
su inscr ipc ión ó el que se resista al puntual pago del 
impuesto, i ncu r r i r á en una multa de cinco pesos. L» 
ocultación de un caballo, carromata ó carro, se penará 
con dos pesos cincuenta cént imos de mul ta , y las rein
cidencias en estas faltas con el doble de las multas 
impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado, se ap l ica rán por mitad, al fondo de dicho 
arbitr io y al contratista, á quien naturalmente corres^ 
ponde la i nves t igac ión para que no haya ocultacio
nes en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se ha rá por trimestres anticipa- l c ¡ 
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. Las 
cantidades satisfechas por los contribuyentes en un 
punto determinado, se rán abonables lando se trasla
den á otro de la provincia, con el ÍL de no obligar- | 
les á pagar por duplicado este impu»3to. Los libros Ifo 
talonarios es ta rán siempre depositados )n la Subdele- Pea 
gacion de la provincia, de donde podrá tomar el con- | H . 
tratista los recibos que necesite para la cobranza, de
jando inserto en el ta lón , el nombre del n ú m e r o del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 
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Los jefes de provincia cu idarán de dar á este 
J . je condiciones y tarifa adjunta, toda la pub l i -

V c e s a r i a , á fin de que por nadie se alegue \g-
(,ia respecto de su contenido, y reso lverán las 

Iqi ie suscite su in terpre tac ión y cuantas recia-
Lgg se interpongan; pnro de no hallarse previsto 

Ha i esle incidente d e b e r á elevarse, con la opinión 
fe de la provincia en que el hecho ocurra, á 

Igcibn de Adminis t rac ión Civi l para que este 
lo resuelva por sí ó proponga á la superiori-

0 que crea conveniente. 
La autoridad de la provincia, los gobernador-

y ministros de just icia de los pueblos, ha r án 
t i sLr a' contratista como representante de la Ad-

TQ̂  pación, pres tándole cuantos auxilios pueda ne-
iot f para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
as p efecto le en t r ega rá la autoridad provincial una 

d cerLificada de estas condiciones. 
J rLa Adminis t rac ión se reserva el derecho d^ 

leiíar este contr-ito por espacio de seis mnses, sí 
pj ipviniere á sus intereses, ó de rescindirle, p ré-

j indemnización que marcan las leyes. 
El contrntista es la persona legal y directa-

djj i obligada al cumplimiento de su contrato. Po-
cieiíi íi("aso le conviniere, subarrenaar el servicio, 
câ  fnl«ndiéndose siempre que la Adminis t rac ión no 

compromiso alguno con los subarrendatarios, 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo 

[a resultar al arbitrio, será responsable ún ica y 
stojiaint'nte el contratista. Los subarrendadores, que-
aaj lijaos al fuero común , por que la Adminis t ra-

onsidera su contrato como una obligación par-
m̂ r y de in terés puramente privado. En el caso 

|nc¡,ie el contra lista, en todo ó en parte, entregue 
litrio á subarrendatarios, da rá cuenta inmediata-

ogflia! Jefe de la provincia, a compañando una re-
Dj. nominal de ellos y solici tará los respectivos t i -

B que deberán estar investidos. 
Los gastns de la subasta, los que se originen 

otorgamiento de la escritura y testimonios que 
necesarios, así como los de recaudación del im-

y expedición de t í tu los , serán de cuenta del 
Ipte. 

Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
bereto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 

la especie no se someterán á ju ic io arbitral , re-
idose cuantas cuestiones puedan suscitarse so-
|cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, 
via contencioso-administrativa que seña lan las 

gentes. 
el caso de muerte del contratista, q u e d a r á 

iiio este contrato, á no ser que los herederos 
jcaa llevar á abo las condiciones estipuladas en el 

previo otorgamiento de la escritura correspon-

re

iré-
ma, 
MÍO 

fcion 

[tar 
lon
co. 

los 

rá 

Cláusula adicional. 
Se consideran, para el efecto de la exención 

•puesto, comprendidos en el párrafo 4.° de la 
J 15 de este pliego, los caballos que usen pura-
Pira asuntos del servicio, los Ingenieros de 

fy agrónomos, asi como los ayudantes y personal 
fes cuerpos. 
gual forma se consideran los caballos que 

^utos del servicio usen los empleados de telé-
i cuyo carác te r de sus funciones exija quesean pla
giadas. 
pante el ejercicio de la contrata se aprobara 
Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 

fcle servicio, se reserva la Adminis t rac ión el de-
w acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
rien<io y la aplicación de la nueva tarifa bajo 
raJtia de la escritura otorgada y fianza que co-
'0'la' y si no resu l t á ra acuerdo entre ambas par-
uedará rescindido el contrato sin que el contra-

Jl'^a derecho á indemnización alguna. 
I8* 21 de iN'oviembre de 1888.—El Jefe de la Sec-
f bobernacion.—P. O., Pedro de Vergara. 

| de derechos á que ha de sujetarse el Gon-
W para la recaudación del impuesto de carrua-
^os y Mhallos. 

¿ i ' ^ j e de cua-

'••i 
id. 

^rromata, i d . 

J ! r r o . de ¿os ó 
l aíeda8, i d . i d . 

ftlo de mon-
¡l • l Q . 

En Manilo 
y sus 

arrabales. 

ftes. 

E» todas las 
cabeceras de 
provincia v 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos. 

R. ftes. 

21 de N 

En los d̂ 1-
nás pue
blos, barrios 
y visitas del 
Arctnpié-

laa-o. 

10 

oviembre de 1888.—P. O., Vergara. 

MODELO DE PROPOSICION. 
I l tmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

el t é rmino de tres años , el arriendo del arbitrio de la 
co-itribucion de carruajes, carros y caballos de Nu-^va 
Ecija, por la cantidad de pesos anuales 
y ,on entera sujeción al p'iego de condiciones publ i -
cacl( en el n ú m de la «G-aceta» del d ia . . . . de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ ISS'OO. 

Fecha y firma-
Es copia, Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Admi -
nistraciou C iv i l , se s aca rá a subasta pública el arriendo 
del sello y resello d-1 pesas y medidas del tercer grupo 
de la provincia de Manila, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 673 pesos anuales, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones JU-Í á cont inuic ion se i n 
serta. E l acto tendrá Ing^ran t^ la Junta de Almonedan 
de la expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 31 del actual, á 
las diez en punco de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones, extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando, precisamente, 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y Garc ía . 

Pliego de condiciones para e l arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas, arreglado á lo preve
nido en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
de 1861. inserto en la .Gace t a» n ú m . 259 de 13 
del mismo, y d e m á s disposiciones vigentes. 

1.a Se arrienda por el t é rmino de tres años , el 
servicio del sello y resello de pesas y medidas del tercer 
grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en progre
sión ascendente, de 673 pesos anuales ó sean 2019 
pesos en el tr ienio. 

2 / Será obl igac ión del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis
tema métr ico decimal, como está prevenido, se expre
san á con t inuac ión . 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

U n cavan de madera sól ida 
con abrazaderas de hierro 75 » » 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 

Una ganta de madera s ó 
lida . 3 

Media ganta i d . id . . . 1 
Una chupa id . id . . . . » 
Media chupa i d . i d . . . » 

50 

50 
37 
18 

» 
5 
7 1/2 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

Una vara castellana i d . i d . » 8359 e q u i . ^ á 835'9 
Una braza. . . , . . 1 » 6 7 ^ 8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
cotejadas y marcadas por el Fiel a lmotacén de la Ca
pital de Manila, para que sirva de norma al d i r i 
mi r las cuestiones que puedan promoverse por los 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe
sas y medidas. 

3. ' Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el ún ico l e g í t i m a m e n t e autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me
didas púb l i ca s . 

4 . a Por e l ' co te jo , sello y resello de pesas y me
didas públ icas , cobra rá el asentista los derechos que 
se expresan á con t inuac ión . 

Litros. Genti'itros. Mililitros. Pesos Cént. 

Por un cavan ó s e a 75 » 
Por medio cavan. 37 50 
Por una ganta. . 3 » 
Por media g a n t a . 1 50 
Por una chupa. . » 37 
Por media chupa. » 18 

» 

» 
» 

50 
75 

Metrjs. Centímetros. Milímetros. 

5 6 7 , 
3 7 7 . 

Vi* 
93/8 

r l 

» 8359 e q u i . l á 835<9 » i2|76 
1 » 671'8 » 12|7S 

25 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

5. ' A l licitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio se le e n t r e g a r á copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de 1.° de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
se previene, sin dar lugar k reclamaciones de n i n 
guna especie, que en caso contrario, se cas t iga rán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. * Las proposiciones se p re sen t a r án al Presidente 
de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al m o 
delo a l junto , expresando con toda claridad en le t ra 
y n ú m . , la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se a c o m p a ñ a r á precisamente por separado, el do
cumento qu*1 acredite haber depositado el proponente 
en el Banco E s p a ñ o l Fi l ip ino ó Caja de Depósitos de 
la Tesorer ía general de Hacenda pública ó en la Ad
min i s t r ac ión Depositaría de la provinci* resp jc twa, la 
cantidad de $ 100-95 cént . sin cuyos indispensables 
requisitos no serát válida la proposion. 

7. ' Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro-
siciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se ab r i r á licitación v e r b d entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al m-jor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmente sus posturas, se ha rá la adjudicación a l 
autor del pliego que se halle señalado con el n ú m ' or
dinal m á s bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de la [nstrnc üon apro-
qada por Real órden de 25 de Agosto de IS85. so
bre contratos públ icos , quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la l e g í t i m a adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños , termina la que sea la subasta, 
á eacepcion del correspondie te á la proposición ad
mit ida, el cual se endosa rá en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, l a 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al d j un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Admin i s t r ac ión 
C i v i l , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente h i 
potecaria y de n inguna manara personal, podiendo 
constituirla en metálico en el Banco Español Fil ipino 
ó Caja de depósi tos de la Tesorer ía general de Ha
cienda públ ica , cuando la adjudicación se verifique en 
esta Capital, y en la Adminis t rac ión de Hacienda p ú 
blica, cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se pres
tare en fincas, solo se admi t i r án éstas por la mitad de 
su valor in t r ínseco , y en Manila se rán reconocidas 
y valoradas por la Inspección general de Obras p ú 
blicas, registradas sus escrituras en el oficio de h ipo
tecas y bastanteadas por el á r . Fiscal de la Nac ión . 
En provincias, el Jefe de ella cu ida rá bajo su ún ica 
responsabilidad, deque las fincas que sj presenten para 
la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias, no serán aceptadas de n i n g ú n modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de c a ñ a y ñ ipa , así como 
las acciones del Banco Español Fi l ipino, no se r án ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las ú l t imas , 
no ser transferibles. 

11 . Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto l a 
Real Ins t rucc ión de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el t é rmino de cinco dias, después que se 
hubiere notificado a l contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obl igac ión , constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; m á s s i 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, queda rá -ujeto á lo que 
previene el a r t ícu lo 5.° de la t íeal Ins t rucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como s i g u e : — « C u a n d o el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor 
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el t é rmino que se señale , se t end rá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta rec lamación s e r á n : — P r i 
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga t a m 
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No p resen tándose proposición admisible para 
e l nuevo remate, se h a r á el servicio por cuenta de 
la Adminis t rac ión á perjuicio del primer r ema tan te .» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento de depósito, á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe e l 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de i n c u m 
plimiento de este ar t ículo , el contratista pe rde rá la 
fianza, en tendiéndose su incumplimiento transeurridos-
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pa^o 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
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fianza y debiendo ésta ser rppuesta por dicho contra
tista, ?i consistiese ^n metálico, en el improrrogable 
t é r m i n o de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re-
g'la 5.a de la Real Ins t rucc ión de 56 de Febrero de 
1852, citada >a en condieif nes anteriores, 

14. E l contratista no podrá exigi r mayores dere-
cho> que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la muita de diez pesos, que se le ex ig i 
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia . La primera v« z que el contratista falte á esta 
dicion; paga rá los di^-z pesos de multa; la segundac 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescifion del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art 5.° de la Real 
Ins t rucc ión mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juagado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en just icia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblo,s h a r á n 
respetar al asentista como representante de la Admi 
n i s t rac ión , prestándole cuantos auxilios pueda necesi
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo fauilitaile el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. > 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposic ión de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
-su voluntad, y bastantes á ju ic io de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real ó rden 
Ae 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si as í conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnizac ión que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitr io; pero en tend iéndose siempre que 
la Administra-.-ion no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
s e r á responsable ú n i c a y directamente, el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común , 
porque su contrato és una obl igación particular y 
de in te rés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes t í tu los , 
facilitando a q i u l una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue m á s conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
r ia , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . Cualquier cuest ión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se reso lverá por la v ía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastes de la subasta y los que se o r i g i 
nen en el otorgamiento de la escritura, as í como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, se rán de cuenta del rematante. 

23. No se en tenderá vál ido el contrato hasta que 
recaiga en él la ap robac ión del Excmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

24. La Adminis t rac ión se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere ó sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la iudemnizacion que marcan las leyes. 

C L A U S U L A A D I C I O N A L . 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Adminis t rac ión el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la g a r a n t í a de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par
tes quedará rescindido el contrato, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnizac ión alguna. 

Mani la , 21 de Noviembre de 1H88 — E l Jefe de la 
Sección de G o b e r n a c i ó n , — P . O., Pedro Vergara. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N . N . , vei-ino de N . , ofrece tomar á su cargo, 

por t é rmino de tres años , el arriendo del sello y resello 
de pesas y medidas del tercer grupo de la provincia de 
Mani la , por la cantidad de pesos ($ ) 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el n ú m de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de S 100*95 

Fecha y firma del licitador. 
Es copia. Garc ía . 1 

SECRETARIA DE LA J U N T A D E R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

E l dia 7 de Enero próximo, á las diez de la ma
ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se const i tu i rá en el Salón 
de actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Union, 
la venta de los terrenos y edificios destinados á a l 
macenes de depósito y embarque de tabaco en el pue
blo de Santo Tomás "de dicha provincia, bajo el tipo 
en_ progresión ascendente de P94 pesos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital, n ú m . 134, de fecha 15 de Mayo d ' 1884. 

La hora para la snb»s ta de que se trata, se regi rá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públ icos 

Manila, 4 de Diciembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

El dia 7 de Enero próximo, á las diez de la ma
ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de llocos Norte, la 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Pascual Galiimo, enclavado en el sitio denomi
nado Caladungan, jur i sd icc ión del pueblo de Diñaras 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 204 pesos, 73 cénts . , y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en !a Gaceta de esta 
Capital, n ú m . 30. de fecha 30 de Julio ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públ icos . 

Manila, 4 de Diciembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l 'Ma? de Enero próximo á las diez do la mañana, subastará 
ante la Junta de Re les Almonedas de psta Capital, qu^se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llama I " antigua 
Aduana y ante la subalt erna d'» la provincia de la Isabela de 
Luz n, la vt'nta de un terreno bnldio realengo dénuaci»do po'r 
D. José Gat n. p-c'av'^o PU P1 >itio den ^minado D. l la juris
dicción del pueblo de Tumauiní de dicha provincia, con es-
tricta ujVcion al pliego de condiciones que se inserta á con-
tíouaciop. 

L a hora para la -ubasta de que se trata, se rpgirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 3 de 'Mc'embre de '888.—Miguel Torree. 
Plieg-o d-1 condicionr-s para la venta en pública subasta de 

un err-no baldío, situado en la jurisdicción le Tnmauinf, 
provincia de la Isabela de Luzon. denunciado por D. José Gatan, 
1. a L a Hacienda e;na$rena en pública subasta un tPrrpno bal

dío realengo en el -itio denominad^ Dalla, jurisdicción del pue
blo dp Tnm -uini, de cabid i dp '48 hectáreas. 9 áreas jr 30 cent á-
reas cuyos 1 mites son; al Norte, terreno d-1 Estado y estero 
Gumiri;"al Este, estero an ed.cho y terreno solicitado por Ino
cencio Dumana; al -úr . id. por el mismo y terreno del Es ado, y 
al O sle terr no del Es'ado. 

2. ' L a eaagenacijn se llevará á cabo b-'jo el tipo en pro
gresan ascpndente de 281 pe^os. 58 céntimos. 

3 a L» subasta UmUra lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia d é l a 
Is' bela de Lu/. n, en el mismo dia y liora que se anunciarán 
en 1» Gócela de Manila. 

k a Crrst'tnida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
coiresponnieiitcs anurici s dará principio en el acto de la su
basta y no se admitirá esplicncion ú obs rvacion alguna 
que lo intf numpa, dáiid< se el pla^o de diez minutos á los lici
t a d o s para la i-r-seuU.cion de su pliego. 

5. a L - s pn posiciones sen n por escrito, con entera sujenon 
al modelo insrrto á com inun» ion y se redactarán e papel del 
sello 1U^ esi resándose tn número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Ser» requisito indispensiible para 'ornar parte en la l i -
citac on haber consignado en la Caja gen-ral d<' Dei ositos ó 
en la Subd- legación • e Hacienda de la provincia expresada 
la cantidad cíe pfs. !4'i 8 que importa el 5 por ciento del 
valor en que ha sido tasado el teireno que se subasta. Al 
mismo tieniio que la proposición, pero fuera de' sobre que 
la contenga, entn gará cada lirit; dur esta rana de pago que 
servirá <ip garai tía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumi lim ento del comraio, en cu>o c- neepto no se 
devolverá fs'a al ad ud'catario pnvisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de ,.; go al ' em nciador del terp no en i ingun caso, puesto que 
deberá qi'<dar unida al espediei te ínterin no transcura el ter
mino para ejercitar al de echode rameo, ó renuncie al mi mo. 

7. ' Conforme v a y n los licitadorps presentando los plitgos 
al Sr. Presid' me de la Junta, exhibirán la cédula personal 
si son españoles ó extranjeros y la 'atente d" capitación si 
pertenecen á i a raza china, cu\os nliegos numerará correlati
vamente el secretario de la citada Juma, 

8-" Una vez presentados los pliegos no podrán r tirarse ba'o 
protesto alguno, qu dando por consiguiente sujetos al resultado 
del scrutinio. 

9. a T'anscurridos los diez minutos señalados parala recepción 
de los idiegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden de su númi ranon, leyéndolos • 1 Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de iodos "ellos el actuario y se a 'judicará 
provisionalmente el ierren- al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo • stableeido en la cláusula 12.a 

10. Si resu taren dos ó mas proposiciones igu les, se pro
cederá en el acto y por esp-cio de diez minuios á nueva 
licitación oral entre los autores de las misma- y transcurrido 
dicho lérm no, s-' cnsidi rará al mejor postor al licitador que 
haya mejora "o más la oferta. E n el caso de que 'os licita-
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á rí ejorar 
sus proposiciones, se arliudicará el servicio al autor del píh go 
que se encuentre señalado con el número ord.nal más bajo 
Si resuhase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en eslaCapital y la provincia ue Isabela de Luzon, a nueva 
licitación ora1 tenrlrír efecto ante la Junta ue Keales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señ^ le y anun
cie con la debida ai t cipacion. E l licitador ó licitadores de la 
provincia, cuyas preposiciones hubiesen resultauo empatadas, 
podrán concurrir á este f-cto per>o. r ímente ó por medio dn apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. Kl actuario levantará la correspordiente acta de la su
basta que firmarán los Voc-iles de la Junta. E n tal estado, 
unida al esped eute de ¡-u razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto oe la subasta 
cuando » eba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en defiuitiva el mejor postor. 

•¿ Designad^ este por la Inter dencia g-em ral se devolverá 
el psptd^uie al Cen ro de Heñías a fin de que sea notificado 
al d nuncia ior ne la mej( r oferta por si le conviniere hacer 
uso del deiecho lie tameo. ó sea el que se le adjudique el 
terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notilicacion al denunciador se hará ror la Adminis
tración de R mas 6 por ¡a Subalterna de Isabela de Luzon, 
según el punto que naya el mismo determinado, ú cuvo fin 

será obligación precisa del denunciador el espresai 
posición que presente á la Junta de Almonedas 
riel mismo ó de persona de su ci nfianza que resld, 
pital 6 en la provincia citada. 

i4 E plazo para hacer uso del derecho f'e ta* 
cirio en la cláusu a 12.a será el 'le ocho dias despuj 
tificacion, s-endo condic on indispensable el habe 
pli«go el dennrici ib r en a'guna de las t-ubastaf 
en esta Qsp 11 ó en la Subalte na. 

5. I a >olicitud haciendo u.-o de este beneficio 
denunciai'or, deberá presentarse dentro de ios ocho 
se refiere la 'láusula anterior, y de ella se dará u» 
la Central ó Subalterna de la provincia de Isabel? 
según se presente ei uno ú otro punto. 

1(> Trascurrido el plazo legal se elevará el espJ 
subasta á ¡a Intendencia g- neral para que arljadiJi 
nitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del icrreno que se sub 
importe con más los d rechos de med'a annata y 
firniacion, dentn' del término de treinta dias, cog 
el siguieiite al en que se 'e notifique el decreto j 
dencia, • diudicando definitivani'me á su favor. 

18. Si transcu rido el plaz» de treinta dias, DOJ, 
adjudicatiriu la caita de pago que acredite n j™ 
se refiere la condición anterior, se dejará sin pfecit 
cae on, r^nunci ndose nueva subasta á su perjuicio 
el depósito, como mu ta, y sien i " además reseo saL 
de la diferencia que hubiere entre el primero y . 
mabPs.'Si se hubiere tenido que rebajar el t po riel] 

•9 Preí-ei tada por el adjudicatario la caria ^ 
valor del terreno y d redi os legt es, s» le otorgafl 
pondieme escritura de venta por el Administrador 
Hentas \ Propiedades ó por el Subdelegado de B 
presada provincia, según el adjudicatario tenga pori 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 

Primera. To 'os lo-s incidentes á que den lugar ; 
tes formados para la subasta de los terrenos bnlf 
gos se resolverán gubernativamente, Interin los 
no estén en plena y pacíñ a posesión, y por tanto, 
maciones que se entablen, se resolverán siempre 
gubernativa, 

segunda. Las diligencias necesarias para obtener-, 
de los terrenos subastados serán igualmente de la i ; 
administrativ-*; como también el entender en ele: 
resolución de las dudas sobre limites y condición 

sion dada. 
Tercera. Si se entáblese reclamad n sobre PI| 

de cabida del terreno subastado y del expediente i| 
dicha falta ó exceso igua a a la quinta parte de |j ^ 
en el anuncio, será nula la vent t, quedando en c ^ 
rio. firme y subsisteute y sin derecho a indemnia^fi 
Hacienda ni el comp-ador-

ÜUÍ 

fe 

Gol 

Cu iría, '-erán de cuenta del rematante el pagn 
derecbos del expediente hasta la toma de posesión p 

Manila, 52 de Noviembre de 1888.—El Administradl ^ 
Rentas y propiedades.—Luis Sagúes. E s copia. 6a8i 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr Presidente de la Junta de Reales Almotft 

Don N N. . . . vecino de . . . . que habita. . I 
ofrece adquirir un teireno baldío rea'engo enclavadoe 
de la jur sd ccion de la provincia de. , . . e; 
de. . con entera sujeción al pliego de condiciones 
de manifiesto. ., , 

Acompaña por separado el documento que acieJ P l 
puesto en la aja el Ó \ S ^ { \ ^ liab!il :i jguf 
6.* del referido pliego. 

H O S P I T A L D E S. J U A N D E DIOS DE 
Estado del morimiento de enfermos habido en este ifo} 

la semana anterior, que se redacta para conoemíá 
I- ohernader General de estas Islas. 

eral 

MANILA. 

£ 3 

H ai 

spañoles ^ E 
Kxtra lijaros 
Indígenas. 
Chir os . . 
Presidiarios 
k resos 

Hombres. 
Mujeres . 

115 
40 
11 
17 

rfin f . . . . . 
de Bilibid 32 

o x¡ tí 

a 

16 
8 
» 
2 

3 

15 
6 
> 
1 
1 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres ^ 
Mujeres 11 " 

Total . . 246 6 
Manila, 24 de Diciembre de 1888 — E l Enfermero m1 

Cerezo. 

27 

Ser 

dai 
D. 
Car 
de 

'4 
C. 

Don Escolástico Salandanan y varavilla, Juez de 
tan ia de la provincia de Mi'doro, que de ^ 
ejerc cío t-us funciones, el infrat-cróo t scribaDt 
Por el i r t-eute cito. Ihmo y emplazo i l [J 

Eul.Jio Bniiusta. vecino de Mamburao de estaj 
que nenlro del térn iuo de lo d a-, comparezca f1' 
a declarar eu la causa nüm 882, por incendio, a 
en otio caso le pararán los perjuicios cons go 

Dado en Galapan á 12 de Diciembre de l ^ ' . , -
lamdanan.—Por manuado de su í^ría,, Andrés*! 

CO 

Don Jo quin Garra Fajardo, Capitán de la seg* 
d 1 priui-r Tercio de la Guardia Civil, y Fiscalu 
la averiguacinn de los hecho- que concurriero» 
del {íuar da Pab'o Buna^an, en ta resistencia ^ 
ma liechmes á fuerza del instituto, la noche del 
bre de 1885 al impidir que fu ra asaltada la 
del pu blo de Pateros, D. mplicio Tuason 

En uso ríe las facultades que las ordenan^-* 
Eji rcito uie conceden como Juez Fiscal de la m'̂  
por el pret-ei te segundo edicto cito, llamo y ^ 
sanos Am ni' y Catalina, naturales del pu'b o 
vite), un tal T más Moralanda (â  Bangbang .0% 
tal B' nito, un tal Hedro de Polo, un tal Aleja» 
tal Hipólito Asunción, un tal Felipe Flores 
tal Int ng, uu tal Pió, un tal Lucio de MaiaP'i 
tal Andelo, de Malapad na bato; para que en f'̂  
dias, cont i os desde la fecha, comparez'an en Ia 
San Pedro Macali, á r sponder á los cargas quei 
les resuli. n, pues de no verificarlo, se les seírui'-' 
beldía y serán Juzgados por el ( o i>ejo de 

V p ra que este edicto tenga la debida 10"'^ 
Ir s sitios ue costumbre y te insenará en la ^ 
Manila.» .f* 

Dado en San Pedro de Macad á 17 Dicieiopi 
quin Carra Fajardo. 

IMP. ÍVÍ R.KVHñvZY COMP.—MAftALt^ 


